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Que el Director General (E) del Instituto Nacional para Sordos INSOR

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los 
Decretos 1068 de 2015 y 2106 de 2013, la Resolución MEN No. 023706 

del 10 de diciembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO

reglamenta el Régimen Presupuestal, y en su Parte 9ª, el Sistema Integrado 
de Información Financiera - SIIF NACIÓN; partes (8ª y 9ª) que fueron 
modificadas parcialmente por el Decreto 412 de 2018.

Que el Art. 2.8.1.2.3 del Decreto 1068 de 2015, consagra la aplicación de 

de Clasificación Presupuestal - CCP que establezca la Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 
el cual, identifica y ubica los conceptos de ingresos y los objetos de gasto 
dentro del presupuesto, así como las etapas de programación, aprobación y 
ejecución del presupuesto.

Que el Art. 2.8.1.5.3 del Decreto 1068 de 2015, habilita a las entidades que 
hacen parte del Presupuesto General de la Nación para que realicen 

signaciones internas de las apropiaciones establecidas en el Decreto de 
liquidación en sus dependencias, seccionales o regionales con el fin de facilitar 
su manejo operativo y gestión, sin que las mismas impliquen cambios en su 

P. 

Que el Art. 2.9.1.2.7 del Decreto 1068 de 2015, ordena a las entidades usuarias 
del SIIF desagregar el presupuesto, al máximo nivel de detalle del CCP; y si requiere 
un mayor detalle, la entidad usuaria deberá realizar la solicitud de acuerdo con lo 
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establecido en el artículo 2.8.1.5.9.

Que la Resolución 042 de 2019, proferida por la Dirección General de Presupuesto 
Público Nacional, del Ministerio de Hacienda, estableció el CCP para la gestión 
presupuestal de ingresos por Concepto de ingreso y para la gestión de gastos por 

Ejecutora del Presupuesto General de la Nación de acuerdo con sus requerimientos, 
para efectos de programación, ejecución, registro y reporte, por tanto, deberá 
utilizarse solo en los que les aplique bajo la responsabilidad del jefe del respectivo 

Que la Circular Externa 058 de noviembre de 2021, expedida por la Administración 
del Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF NACIÓN, informó los 

en el Sistema Integrado de Información Financiera 

Que la Ley 2159 del 12 de noviembre de 2021 decreta el presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 
31 de diciembre de 2022, apropiando en el presupuesto del INSTITUTO NACIONAL 
PARA SORDOS INSOR una partida por valor de DOCE MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
CINCO PESOS M/CTE.($12.594.953.705,00), discriminados en  Recursos de 
Funcionamiento por un valor DE CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA  Y SIETE 
MILLONES NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE.  
($5.847.009.889,00), en lo relacionado con los recursos de Inversión un valor de 
SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE. ($6.747.943.816,00). 

órgano o en quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar 
mediante resolución desagregaciones presupuestales a las apropiaciones 
contenidas en el anexo del decreto de liquidación, así como efectuar asignaciones 
internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de 
facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar 
su destinación. Estas desagregaciones y asignaciones deberán quedar registradas 
en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) Nación, y para su validez 
no requerirán aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
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General del Presupuesto Público Nacional, ni del previo concepto favorable por 
parte del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Inversiones y 

Que el Decreto 1793 del 2021,
Nación para la vigencia fiscal de 2022, se detallan las apropiaciones y se clasifican 

,  estableció en el presupuesto del INSTITUTO NACIONAL PARA 
SORDOS INSOR una asignación por valor de DOCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
CINCO PESOS M/CTE.($12.594.953.705,00), discriminados en  Recursos de 
Funcionamiento por un valor de CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA  Y SIETE 
MILLONES NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE.  
($5.847.009.889,00), en lo relacionado con los recursos de Inversión un valor de 
SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE. ($6.747.943.816,00). 

Que el Inc. 5° del Artículo 17 del Decreto 1793 del 21 diciembre de 2021, reitera lo 
previsto en el Inc. 5° artículo 17, de la Ley 2159 de 2021, antes citado, sobre la 
facultad de los jefes del órgano o de quien este haya delegado la ordenación del 
gasto, para realizar las desagregaciones presupuestales a las apropiaciones 
contenidas en el anexo del decreto de liquidación del Presupuesto General de la 
Nación.

Que, en mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO. - Desagregar el detalle del anexo del Decreto de Liquidación 
correspondiente a Funcionamiento para la vigencia fiscal 2022 en CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE.  ($5.847.009.889,00), así:
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ARTICULO SEGUNDO. Desagregar el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación correspondiente a Inversión de la vigencia fiscal 2022 por la suma 
de SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
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CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE. 
($6.747.943.816,00), así:
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ARTÍCULO TERCERO. . La ejecución del presupuesto deberá ceñirse a las 
disposiciones contempladas en el Decreto 1793 del 2021, el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2022, se detallan las 

, y en la presente Resolución.
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ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 31 días del mes de diciembre de 2021.

  

NÉSTOR JULIÁN ROSAS GONZÁLEZ
Director General (E)

Proyectó: Gloria del Pilar Lozano Rodríguez Profesional Especializado Grupo Financiero

Aprobó: Ingry Paola Socha Ortiz - Coordinadora Financiera 
Revisó: Carolina Leonor Ramos Castellanos, Jefe Oficina Asesora de Planeación y Sistemas

Luis Hernán Cuellar Durán, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica

Ena Luz Espitia Cabrales Contratista Secretaria General  


